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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE

491 Formalización del contrato de concesión de la gestión del refugio del Pont Romà, ubicado en el
término municipal de Pollença (expediente 49/2017)

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consell Insular de Mallorca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Técnica del Departamento de Medio Ambiente.
c) Número de expediente: 49/2017.
d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www. conselldemallorca.net

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: gestión de servicios públicos.
b) Descripción: concesión de la gestión del refugio del Pont Romà, ubicado en el término municipal de Pollença.
c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55100000-1.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: “Boletín Oficial de las Illes Balears” (BOIB).
e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOIB núm. 111, de 9 de septiembre de 2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento abierto.

 se calcula a partir de la previsión del volumen de negocio de la explotación, prórrogas incluidas, y es de4. Valor estimado del contrato:
703.158,32 €.

se establece en función del canon anual mínimo que se fija en 3.000,00 € (no sujeto a IVA según el5. Presupuesto base de licitación: 
artículo 7.9 de la Ley 37/1992).

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 21 de diciembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 8 de enero de 2018.
c) Contratista: “Explotacions Turístiques Costa Nord, S.L.”, con NIF núm. B-57945768.
d) Canon ofertado por el adjudicatario: 3.000,00 € (no sujeto a IVA según el artículo 7.9 de la Ley 37/1992).
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: es la única oferta de las presentadas que reúne los requisitos exigidos por los Pliegos.

Palma, 11 de enero de 2018

La jefa de servicio de la Secretaría Técnica de Medio Ambiente,
por delegación del secretario general (Decreto de 16de abril de 2014; BOIB núm. 55,  de 22 de abril de 2014)

María Mir Buades
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